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GACETA DEL GOBIERNO IMPERIAL 
DE MEXICO,

Del sábádo l5 de Febrero de 1823. =3 °

AM É R ICA D E L ¡5U&

Mensaje del Presidente de  los Éstados Unidos.
A l examinar este documento hemos 

notado dos cosas: una la ligereza con que  
el presidente trata de las muchas y re- 

cientes piraterías cometidas en las cos
tas de  Cuba:  otra los repetidos apuntes 

que da de la necesidad de estar prepa- 
rados para la  guerra. Á  tanta dbtgnqiá 

y^cQft ̂ ^  pp e^ d a^ p  ,p^-

t p ró U § 51̂ S é w 9 yt las
vigas dé sus paisanos, m  'Tetemos ha- 
¿ér más íiiié Conffeiui<a¿.



P R O C L A M A  D E  S. M. E L  EMPERA-.
D O R  A L  E JÉ R C IT O  T RIGARANTE.



Reglamento para la admisión de extrongnos 
publicad» por bando el dia 13 del corriente

j  Jjta polítiqa suspicaz que tuvo cer
radas las puertas del nuevo mundo á las, 
•agáces 'investigaciones de los pueblos 
W / étttiguo.hemisferio, ha. cesado con la 
independencia que,;es|t*s venturosas re
gions* Picaban <fer "Conseguir por rpsul- 
< «fa-, que soja* eóstu*
vieron la caiisa de todas las naciones 
interesadas en la franca comunic ación de 

Americas, cuyo descubrimiento lia— 
W a  inutilizado tas, toabas con que el es- 
plribr .del friólo k s  -tuvo como separa
das d^l pe^io d¿* Ja ¿ierra. M§ts¡ al pús,- 
mo tiempo que los nuevos gobiernos for- 

s*¿bre principios que eran desco
nocidos* en el antiguo sistema se dedi
can atoa  ardoi k reparar los males en que 
J&r. lantó tiempo , nos. tuv<?; sumergidos, no 
deben mirar con indiferencia Jos riesgo^ 
& qw6 tfc extremo. eor|ti;ariü de . un a  iíi- 
ijútakr^ franquicia puede conVufir. á los 

recién temerte conetil uiclos que 
¿tejid# i«I objeto mas prop; ¡gara "des- 
pe rtari let rcuriosjd a d^y encender i<}q*S d$ 
lortuna.en especula<foí?]&> pclignjsftxs,; pue- 
deq ^«jfserii’ep^n tin amante sobreceigadoS 

a<fueHa p a r t e d e  p^blÁ9Í0t^,.áu^ no 
tjene cafcfcte. en sú propio pais; y, se de
dica por qficio á  d^ramaF en l^íij.extraf 
flos; el) rcontagio de :1a corrupqi/oif.,Al)e^ 
«eatídopues que el Iínperip *¿ comu
nicación con los extranjeros s$ pqnga á  
cubierto de esto» perjuicios, h e - t e n i d o  a 
bien, oido el Consejo de Estado' y á re
serva de lo que dispongan las leyes til* 
terioré# iitei Imperio manrinr we. obefcrve 
en todas 6us partes el siguiente

Reglamento para la admisión de loa t>x~- 
trangeaes.

1.. A ningún extrai;gero bajo cuyo norn* 
bre se comprenden también los espafio-r 
les se le pernihirá pasar de los puertos 
ó , puntos fronterizos del Imperio, si no 
calificare b u  conducta con documentos 
auténticos del-gobierno de su proceden
cia, 6 con testimonios de personas conoci
das y acreditadas que residan en alguno 
de los lugares del mismo Imperio.

2. Esta justificación tendrá por obje
to comprobar que el extrangero no lia 
salido de su país perseguido de la jus
ticia per dciito, ni de sus acreedores por 
deudas; que nO d^ja á su familia aban
donada, y que y.ienjR al Imperio con al
guna de las miras de que habla esie re
glamento.

3. Si esta fuéceja de establecerse per* 
manentemente, deberá hacer constar que 
es católico, apqsS.'jico, romano, y que posee 
conocimientos £u algún ramo de indus
tria descomido., efitte nosotros, c* arbi
trios para perfeccionar los pa¿todp$ de 
los; ya establecido*» r. 6  por lo*/ rnenc>s¿.al,- 
gfcn género -de.' arte ú oficio útil ó. alguu 
capital <ple gifar^en la agricultura, c<> 
mercio, 6 minaría con sugecion á las le
yes, ó que, trahen familias pqra poblar 
con arreglo.á la de colwajsacion, . (
\;4V Pero si v inierecon idea única

mente de recorrer- por.¡ínera curiosidad 
y  por determinado tiempo a lgunos purj- 
tofil de este nuevo-inundo,. ó c q n e l  ob
jeto de emprender descubnmientos , c^f|- 
tífreos, bastará, que produzca una; justip  
ficacion dé suy,$ohducta en lo* térm^n^u»
prevenidos éñ él artículo 2v da¡ndo ader 
maá fianza de que no vjene con fines per- 
jud icio les al Imperio.

3. Etfta' ̂ tófcacion de >u .copducta U 
ba»áiL los - exíflfcig r̂Q»*} en .. cyalquie ra 
loa jcasost que?Lqjuedan expresados, 
loíf) comandantes ^gobernadores * dp Iqs 
|uenfc>s oí rptií*tosi.fccí^terizos .del Imperio 
-quien^ *<>8 írntaráíi ,cod>, agrado y jtojd^s 
las consideraciones que demanda la bop- 
|»i<íái^d ei« A g irles dexecjic^lguno por 
-Jw r̂ác.t>Qflj;dq ^t^^^diligenciasjj así, como 
-cuid^r«(n «de; ev pjfonto regreso qm 1̂ ca- 
-S(0-4e^ qpe no produzcan ̂ la xaliiicupi^n 
-phéiíeiHda. ..•» ,

-¡¿■tij rYá sea que: el extrangeró tr^te ¿9e 
residir por determinado, ¿  de.es-
^U«CfelC^^>'ma»^Mtprnen^i^e¿?n la- d is- 

que Rígida iedicada,^f}¿(?era,jkwr 
del puerto ó punto fronterizo un pasa-
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{
porte concedido por la autoridad que dio
a licencia.

7. Siendo conveniente que estos docu
mentos guarden uniformidad, y que se pre
cavan en lo posible los abusos ’qúe pue
dan cometerse en *u distribución, ee im
primirán en suficiente número y con la 
debida cuenta se remitirán á los Xioman* 
dantes y gobernadores de loS pUfettos y 
puntos fronterizos, para que en sus ca
sos los expidan tomo Corresponda, po
diendo so firma al pie de la del primer 
Ministro de Estado que por precisa for
malidad llevarán dichos documentos, de 
tu ja arreglada c*pedicioU quedan res^ 
ponsables Jas autoridades é quienes se 
confin.

8. En coh?etufcntMá deberá destinar- 
pe por 'cada gobernador ó comandante nn 
libro pnra asentar /y-llevar razón de to
dos los pasaportrá de esla dase que se 
•expidieren* expresando ei numero de ca
da uhO.

0. El extranjero que \tb motetii&s'e ei 
pasaporte ni acreditare haberlo perdido 
por una casualidad iorcdpable, será ex
pelido inmediatamente; y cuando alegare 
que fie le faa extraviado, quedará detenía 
do en él pueblo ha*ta que tfe averigüe la 
♦^•dadp dándose Cuenta al Gobierno.

ItX Tbtlas la* autoridades políticas 
de! tránsito dieberáiS visar tbI panaporte^ 
pero solo la del puerto*6 lugar fronteri* 
to  por donde el fextrangero se introduz
ca, y !a que resida en fcl punto donde Be 
pstabtefcéa, é to cual luego qué llegue el 
extrangfelto debe rendir su pasaporte de^ 
Clamando su énitho de domiciliarse, darán 
conbcimtent'o al gefo poMftfcO respectivo* 
ii fin dé c|Ue por su conducto lleguen «fri
tas ñóticifc* ai Supremo Gobierno.

11. Dichas tí&fes pttlítlcos tendrán 
abierto un registro para afeentaí con to
lla csjptecifie&fclbh y  claridad, lo* nom
bres, apellidas y dethós circunstancias in
teresantes de lbs fefctraft^eWm que hayan 
Entrado ert fcúé Provihcifcs; 6. fin dd que 
1̂ Gobierno tenga donde recurrir -cuaw« 

do1 hefctfáite téner ákkY istá  estas cons
tancias.

12. Córt ' ésté mfenfrb objéta Itá gfefe* 
polítidtó dárán ndticia á la primera secre
taría dé Efetadó arí de las éstmtigeros 
que se ffy&n f^dldBfrtdí) su» provin»- 
riae, como de los que pasen- tt ££t&bl$- 
éeHsé ¿ dtrá y d^los 'qtté sfe hallan ácci- 
dentalftiente feh sü distrito*

13. 'fJéntrb de diez dias tJóhtedos áeá- 
de la pübllcácion en eada luj&í tkfcstU

providencia, todos ios extranjeros que 
hayau llegado al fmpeno después del 27 
de Septiembre de JÍJ2I deberán presen - 
tarso á los gefes po líticos 6 jucces del 
partido para los misinos efec tos preveni
dos, Wn Yespecfo á los <jue vinieren de 
nuevo; y  por el njisuio hcfciío de no rúm- 
plir trón esia uísposic i 11 sin /cutisa legí
tima, ■sei’é.n 'obligados á Satír del Imperio 
inmediatamente.

14. Comó el prjhóipa'l objeto (Te estfc 
reglamento es a b u ra r  la tranquilidad 
pública que pueden perturbar no soto los 
extranjeros introducidos 'tin Corrocintien- 
tb ¿el gobierno, lnas ‘tamicen Ids habi
tantes del pais por vagancia y f/iíta d<» 
Ofcüpacfón, 'cuidarán los ¿(feft-fc ^olítJCés de 
las capitales y los alcaldes de hns villafSy 
pueblos y lugares, quietas dueños de líie- 
sswücs, posadas casas de vecindad y par
ticulares les cFen parté's diafioá tie  tos 
huéspedes que llegaren fi tilas* y "en el. 
caso i?’‘ trasladarse á otras avisen tanir- 
hien paralo <¿áe ptieda\:cfftVéait ¿ó- 
tiocimientó.

1 j . Los comprehend iáoS %rt 'oHr- 
gaeion que faltaren á ella serán $eade la  
primera vez  cfcndetíífdós á t&rr&'r 8n& cío*» 
fias y 9é iee procesaba Tdftio írifra^tc*^» 
-de laS leyes <tel 'úrdtn ,y pu 
blica.

10. Para el ifi pjof’ a t r i t o  'ycftífcfc^ttli* 
ta expedido» efe <̂ tos flujos 4rab&ja», 
establecerán t e  gef̂ s" políticos tnaá fe¿* 
<ion partteulaí efa pii9 secretarial '«fae1 ten
ga á éu' targo todo lo ¿oiftprtítiffî o Su
este ramó. , , •

17. Ésta é'é tompdívdrái dé Wrt oficial, 
y  dos éscribientés tié los ya xlotad^.y ca* 
so de no ser Suficientes information loa 
gefes politicos pará acordar pi *  tomento 
que sé ai lieCesáricK

1& La vigilancia fcobré lá 'puAfoiai 
cución dé este reglamento 1 Sé tramité h 
los géfes politics bajo la más 'éiAr&ifcfc' 
YeBponsabilidad, á fin tVe tjue fcéiígá fcti 
Iflebidó cumplirtilénto to haráfl 
por balfidó y ló circularán *& <pireti&a ttor* 
respondé, aiá^oniéndo Sé fijé t?rt> pav  
*ajes públicos de1 lós puertos*'biVtyWÍéfV 
Villas y.lúgáfreS de sué pTOvínéfófy y <5ti 
las puértas dé los mesones* pdfcadair^ 
hospederías. Méxicó 1 dé Fébrért dé 1Í&3 
— RubriCndo de Ja imperial taártD!»:A D ^  
AndíéS QU^rtaná.

Y  paf& que Hegufe &t>

W ft fe i fT Á  ® i t  S v f i lS M o  G o t t t n w fc


